
Outlook
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De: JUAN CARLOS AGREDA BOTINA <jcagreda@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de junio de 2026 8:03
Para: PAULA ANDREA MARTINEZ PARRA <pamartinez@minenergia.gov.co>; CLAUDIA MARCELA QUINONES
PACHON <cmquinones@minenergia.gov.co>; MARIA ALEXANDRA RODRIGUEZ NOVOA
<marodriguezn@minenergia.gov.co>
Asunto: Fw: SOLICITUD URGENTE DE INSUMO DE TUTELA 2026-00131
 

Obtener Outlook para iOS

De: DANIEL MAURICIO SANTIAGO CRISTIANO GONZALEZ <dscristiano@minenergia.gov.co>
Enviado: Monday, 22 June 2026 08:00:00
Para: DIEGO FERNANDO ROMAN DUEÑAS <dfroman@minenergia.gov.co>; LUIS CARLOS RAMOS RUIZ
<lcramos@minenergia.gov.co>; LUZ KARINA BAYONA DIAZ <lkbayona@minenergia.gov.co>; MAIRA ZILENA
TUNJANO VELASQUEZ <mztunjano@minenergia.gov.co>; HECTOR ARTURO BARRERA CASTELLANOS
<habarrera@minenergia.gov.co>; JUAN CARLOS AGREDA BOTINA <jcagreda@minenergia.gov.co>
Cc: DIANA CAROLINA SAAVEDRA HERRERA <dcsaavedra@minenergia.gov.co>; JAIR ALBERTO SIBAJA LERMA
<jasibaja@minenergia.gov.co>; JEYCE LILIANA MARIA PARRA SIERRA <jlparra@minenergia.gov.co>; Notificaciones
Judiciales Minenergia <notijudiciales@minenergia.gov.co>; AUGUSTO ENRIQUE OROZCO NUNEZ
<aeorozco@minenergia.gov.co>
Asunto: SOLICITUD URGENTE DE INSUMO DE TUTELA 2026-00131
 

Señores: 

Dirección de Energía Eléctrica

Director: Diego Fernando Román Dueñas 

Cordial saludo,

https://aka.ms/o0ukef


De manera atenta, me permito solicitar de manera URGENTE su colaboración con INSUMO
TÉCNICO para la atención de una acción de tutela rad 2026-00131 promovida por el señor ANDRÉS
FELIPE RESTREPO TABORDA en contra del Ministerio de Minas y Energía.

De acuerdo con la revisión preliminar del escrito de tutela, el accionante fundamenta sus pretensiones
en el derecho de petición radicado No. 1-2026-025730, presentado el 29 de mayo de 2026, el cual fue
atendido por la Dirección de Energía Eléctrica mediante comunicación con radicado de salida No. 2-
2026-027116 del 16 de junio de 2026.

En la acción constitucional, el actor manifiesta su inconformidad con la respuesta suministrada,
argumentando, entre otros aspectos, que el Programa Colombia Solar se encuentra en ejecución y que
existirían aparentes inconsistencias entre la información brindada por el Ministerio y las publicaciones
institucionales y de terceros relacionadas con dicho programa.

En ese sentido, agradecemos se sirvan remitir, a la mayor brevedad posible y en un término de 7 horas,
un pronunciamiento técnico que permita sustentar la respuesta institucional dentro del trámite de
tutela, indicando de manera detallada:

1. Los antecedentes y alcance de la respuesta emitida mediante radicado No. 2-2026-027116 del 16
de junio de 2026.

2. Las razones técnicas, normativas y administrativas que sustentaron la información suministrada al
accionante en dicha respuesta.

3. El estado actual de implementación del Programa Colombia Solar, precisando:

Marco normativo vigente.
Fase actual de implementación del programa.
Alcance territorial.
Entidades involucradas en su ejecución.
Mecanismos de financiación y ejecución previstos.

4. Si actualmente existe algún procedimiento, convocatoria, ventanilla, registro, mecanismo de
postulación o trámite mediante el cual los ciudadanos puedan solicitar individualmente su
vinculación al Programa Colombia Solar.

5. En caso de no existir actualmente mecanismos de acceso individual, indicar expresamente las
razones normativas, técnicas y administrativas que lo expliquen.

6. Precisar si las actividades, proyectos piloto, intervenciones territoriales o procesos de
implementación que actualmente se desarrollan en determinados municipios o territorios
constituyen una convocatoria abierta al público en general o corresponden a esquemas
específicos de ejecución institucional.

7. Informar si actualmente existen criterios de focalización, priorización o selección de potenciales
beneficiarios y, de ser así, señalar cuáles son y cuál es su sustento normativo.

8. Indicar si la condición de víctima del conflicto armado, desempleo u otras circunstancias de
vulnerabilidad generan actualmente algún derecho preferencial o mecanismo especial de acceso
al programa.



9. Cualquier información adicional que esta Dirección considere pertinente para desvirtuar los
hechos expuestos en la acción de tutela y explicar el alcance real del Programa Colombia Solar
frente a las afirmaciones realizadas por el accionante.

Agradecemos remitir la respuesta junto con los soportes técnicos, normativos o documentales que
estimen pertinentes, con el fin de consolidar la defensa judicial del Ministerio dentro del término
otorgado por el despacho judicial.

Se adjunta ESCRITO DE TUTELA, para su revisión. 

Se hace la acotación que en las próximas horas se les hará llegar a través del gestor documental y por
este mismo medio el MEMORANDO, con la misma información solicitada en este correo, para su
trazabilidad, pero es de manera URGENTE ir atendiendo el trámite para proyectar una debida
contestación de la acción de tutela. 

Quedo atento a sus comentarios y a la información solicitada.

Cordialmente,

Daniel Maauricio Cristiano Gonzales

Grupo de defensa judicial, extrajudicial y asuntos constitucionales. 

De: Notificaciones Judiciales Minenergia <notijudiciales@minenergia.gov.co>
Enviado: sábado, 20 de junio de 2026 8:30 a. m.
Para: DANIEL MAURICIO SANTIAGO CRISTIANO GONZALEZ <dscristiano@minenergia.gov.co>
Cc: JEYCE LILIANA MARIA PARRA SIERRA <jlparra@minenergia.gov.co>; JAIR ALBERTO SIBAJA LERMA
<jasibaja@minenergia.gov.co>; NICOLAS ALEJANDRO CUBILLOS OCAMPO <nacubillos@minenergia.gov.co>;
AUGUSTO ENRIQUE OROZCO NUNEZ <aeorozco@minenergia.gov.co>; CHRISTIAN CAMILO PARRAGA RODRIGUEZ
<ccparraga@minenergia.gov.co>; JOHN ALEXANDER LOPEZ BOHORQUEZ <jalopez@minenergia.gov.co>
Asunto: Fw: AUTO ADMITE TUTELA 2026-00131
 
Estimado(a) doctor(a), para su conocimiento y atención.

Por favor, tener en cuenta:

1. Ahora, todos los documentos se deben manejar bajo el sistema ARGO.

2. En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1069 de 2015[1], es su obligación registrar y
actualizar los procesos de manera oportuna en EKOGUl.

3. Los documentos deben ser firmados y radicados EN EL SISTEMA ARGO directamente por
usted como apoderado del Ministerio de Minas y Energía, y deberá ser enviado directamente al
Despacho, con copia al correo notijudiciales@minenergia.gov.co en los términos establecidos,
previa revisión del coordinador y el jefe de la OAJ.



4. Para tramitar poderes, no olvide enviar el modelo dispuesto al coordinador con copia a
Hernán David López Iza, con una antelación mínima de dos días, en formato PDF y con los
documentos adjuntos en un solo documento.

Atentos a sus comentarios,

[1] Decreto 1069 de 2015, “Artículo 2.2.3.4.1.10. Funciones del apoderado: Son funciones del
apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del
Estado - eKOGUI, las siguientes: 1. Registrar y actualizar de manera oportuna en el Sistema
Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUl, las solicitudes de conciliación
extrajudicial, los procesos judiciales, y los trámites arbitrales a su cargo (…)”.

From: Juzgado 09 Penal Circuito - Antioquia - Medellín <pcto09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sent: Friday, 19 June 2026 17:09:52
To: Notificaciones Judiciales Minenergia <notijudiciales@minenergia.gov.co>
Subject: RV: AUTO ADMITE TUTELA 2026-00131
 

No suele recibir correo electrónico de pcto09med@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué es esto importante

De: Juzgado 09 Penal Circuito - Antioquia - Medellín <pcto09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de junio de 2026 16:56
Para: notificacionesjudiciales@minenergia.gov.co <notificacionesjudiciales@minenergia.gov.co>;
afrestrepot@hotmail.com <afrestrepot@hotmail.com>
Asunto: AUTO ADMITE TUTELA 2026-00131
 
Señores

ACCIONANTE ANDRES FELIPE RESTREPO TABORDA

ACCIONADO MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Buenas tardes, se notifica auto que admite  tutela de la referencia, se concede el término de
dos (2) días, para defensa y contradicción.
 
FAVOR CONFIRMAR EL RECIBO DE ESTE MENSAJE
 
Cordialmente,

 
DANIELA GAVIRIA OSORIO
Oficial Mayor
Juzgado 09 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento
Seccional Antioquia-Chocó

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


pcto09med@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cra. 52 42-73 Piso 19 Of. 1916 Medellín-Antioquia
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